
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00050-00. 
 

Como quiera que se allegó al trámite conciliación de la obligación 

alimentaria efectuada por las partes en el despacho homólogo, el 

mandatario de la ejecutante, debe ajustar la liquidación del crédito 

en este asunto, hasta la vigencia del referido convenio a partir de 

agosto de 2023. 

 

Lo anterior, en razón a que en el numeral 7º del mandamiento se 

ordenó el pago de las mesadas que en el futuro se causaran, en 

los términos del art. 431 del C.G.P.  

 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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